
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2022 - 00398 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: PASCUAL CRUZ 

 
 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, mayo 5 de 2023 
Martha Cecilia Sánchez 
Castellanos Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, mayo xxx de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda dentro del proceso 
de la referencia. 

Se trae por el apoderado de la parte demandante notificación por aviso la cual no  
puede tenerse en cuenta toda vez que el citatorio enviado indicó la dirección 
incorrecta del juzgado. 

Igualmente, en el aviso se le indicó que el retiro de documentos requería enviar 
comunicación al correo del juzgado, y que cualquier escrito “SÓLO” se recibía por 
dicho medio, generando confusión, pues el juzgado atiende de manera presencial 
de lunes a viernes de 8 a 12 y de 2 a 6 pm, por lo que, si bien se pueden radicar 
memoriales a través del correo electrónico, no es el único medio. 

En consecuencia y a efectos de garantizar el debido proceso y derecho de defensa 
del demandado y evitar nulidades, se requiere al apoderado para que realice la 
tarea notificatoria en debida forma con base en los lineamientos del C.G.P., (arts. 
291 y 292) 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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